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REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

=— X, RESOLUCION nen 1515 10 
Ñ 

CEBAR HOYA JIMENEZ, 
SUPERIMNIENDENTE LE COMPAÑTAS, 

Arrate it y PER 
at 

EX e«jorciecio de gys astribucioucs legales, y, 

      

   

CONFIDERANDO: 

QUE medísate “scriturma Pública de 19 de mayo ue 
1976, celebrada sute el Notarío |Pécimo Prigero del Cantón 
Quito, as ha constituído la congañía de responsabilidad 
liívnitada envya ramón social os “AUNIYA FLORES gNO“.  CIA- 

LTDA.: Mo 

GUÉ el suñor Lecnardo álvoeida Flores, en 34 ca- 

lidad de Cerente de la coupañía, debidanente aeutort2ado, ha 
conparecido a sate Despacho para solicitar la ar “dación 
da la constitución de "ALGBIDA PLORIS 103, Vir: LILA O a 
cuyo electa la rrecsentado rosa coplas cortificizas de la 

Rsecritura Pública de 19% de mayo de 1976, y a 

QUE para el otorgemniante de la Escritura Miblí- 
ca antes referída se ia cunplido con todos los requisitos 
necesarios para su validez; E 

E SVELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compa- 
? ñía de responsabilidad limitada cuya 

razón social es “ALMCIVA FLORIS HNOS. Cl. LIDA."”, econ 
domicilio en la ciudad de Ouíto, con un capital social de 
SESENTA MIL SUCRES (SÍ, 63.000,00), divídido en aesonta par 
ticipecienes de UN MIL STORES (S/. 1.009,00) de valar ca” 
da uua, de couformidad con los tórnizes constantes de la 

Escritura Pública ¿e 19 de mayo de 1976, calebrada anute el 
Hotarío Dácirmo Primero del Cantón Quito. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que 2l señor Jotaria Públi- 
- co báúcino Primero del Cautón Quito ano 

te al nargen de la matriís de la Escritura Pública de cona- 
titución de "ALMEIDA FLORES 5!UXNOS, CIA. LTDA.”". otorgada en 
esa Rotaría, el 1% de mayo de 197%, que se la aprusba en 
virtud de la presente Resolución. El aeñor Notario senta- 
rá razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la Eycritura 
Pública de 19 ¿e mayo de 197€, que será 

elaborado en esta Superiutengencia, se cubligque, por una so- 

lá vez, ex uno ce los úlarios de muyor circulación en la celu 

dad de Quito. Ln ejempiar Ínmtegro del periódico en el que 
se cumpla «sta Pormalidas veverá ger entrezacdo a este Desps- 
200 paga yu archivo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro “ercantiíil 

dei Cautón Quito se inseríba la Fecrítu- 
ra Pública ¿e constitución de "ALMEIDA FLORES HNOS. CIA. 
LTDA.', otorgada «n da Notaría vúcima Prinsra de este Can- 
tón, el 13 de mavo de 197%, junto con la presente Rasolu- 
eíbu. e arechivaróí la seguada copia de dicha Usceritura y se 
devuiverán las restantes, con la rarón de la inseripeción que 
se ordanú. 

CUMPLIDO, vuelva el exvediante. 

COMDEATGUESL.> — DADA * firaala en la 

Superisntendeceia úe vorpañlas, en Quito, a 

2 5 MAY 1976 
AAA LED 

  

. PROVETO y firmó lea Resolución que 
antecede, el señor doctor on Cesar Yoya Jiménez, Superiuten 
dente de Compañías. en Quito, a 
CERTIFICO.- 2 BRALEO 

A 

Germán Car 
SECRETARIO GAN ERAL., 

  

¿ 

DIRE, 

20-Y É . 

 


